
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N° 011 DE 2020 

P.A. OBRAS POR IMPUESTOS 2019-DOTACIÓN Y PUENTES 
 
 
FIDUPREVISORA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. OBRAS POR 
IMPUESTOS 2019 –DOTACIÓN Y PUENTES, en el marco del proceso licitatorio N° 011 de 2020 cuyo 
objeto es: “CONSTRUCCIÓN DE LOS TRAMOS VIALES Y CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES 4 Y 5 CON 
OBRAS DE ACCESO Y COMPLEMENTARIAS, AMPLIACIÓN DE BANCA EXISTENTE, PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VÍA ASTILLEROS - TIBÚ SOBRE LAS ABCISAS PR K35 +460 AL K35 + 730 Y PR 
K35+910 AL K36+315”.  
 

PROCEDE A RESPONDER 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS ING. MIGUEL GARCIA U.T. PUENTES DEL NORTE 

 
OBSERVACIÓN No 1: 
“A. Ampliar la experiencia; no solo tener en cuenta que sea desde el año 2.005, debe permitirse la 

experiencia adquirida en cualquier tiempo mientras sea probada o soportada debidamente. 

B. Aclarar la asignación del puntaje para la promoción de la industria local con respecto a los 

proponentes plurales en caso de alguno de los integrantes sea proveniente de fuera de Norte de 

Santander y otro de los integrantes sea del Norte de Santander.” 

 

RESPUESTA:  

A. Se acepta la sugerencia del proponente y por tanto se amplía a 20 años. Así las cosas, el 

proponente deberá acreditar su experiencia con máximo cuatro (4) contratos de obra ejecutados 

en los últimos 20 años, es decir, con fecha inicio posterior al 01 de enero de 2000. 

B. Se pueden conformar proponentes plurales donde alguno de sus integrantes sea de Norte de 

Santander, siempre que se cumplan las condiciones mínimas para la conformación de los mismos, 

señaladas en los TDR y garantizando que el porcentaje de participación mínimo para alguno de los 

miembros de la figura asociativa sea mayor al 5% y no se declare dicha propuesta rechazada por esa 

causal (Ver Numeral 4.6 Causales de Rechazo, causal No. 34). Para otorgar el puntaje de la industria 

local se evaluará y validará el cumplimiento de las condiciones de conformación. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JOAQUÍN RODRIGUEZ LICITACIONES Y PROYECTOS 

OBSERVACIÓN No 1: 
“(…) 1.  Índices financieros: NIVEL DE ENDEUDAMIENTO= PASIVO TOTAL/ACTIVO  TOTAL  ≤ 0,65  

Sugerencia: El índice de endeudamiento ampliarse a menor a 75%. 

2.  Patrimonio= Activo Total- Pasivo Total ≥ PO * 50% 



 

Sugerencia: Patrimonio mayor al P.O. * 40% al igual que el capital de trabajo exigido. 

3. EXPERIENCIA ESPECÍFICIA DEL PROPONENTE 

Para el presente PROCESO la experiencia a acreditar debe corresponder máximo CUATRO (4) 

contratos de OBRA ejecutados en los últimos quince (15) años, terminados y liquidados antes de la 

fecha de cierre del PROCESO y que dentro de su alcance contemplen la ejecución de todas las 

siguientes actividades: 

1. “CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULOARES DE ESTRUCTURA EN CONCRETO REFORZADO 
CUYA LUZ PRINCIPAL ENTRE EJES DE APOYO SEA MAYOR A 30M” 

2. “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O PAVIMENTACIÓN 
Y/O REHABILITACIÓN EN PAVIMENTO ASFÁLTICO Y/O CONCRETO HIDRÁHULICO EN 
CARRETERAS PRIMARIAS Y/O CARRETERAS SECUNDARIAS”. 

NOTA 2: Para efectos de acreditación de experiencia, solo se tendrán en cuenta contratos, cuyas 

fechas de inicio seas posteriores al 01 de enero de 2005. 

Sugerencia: Sea permitida la experiencia en puentes de concreto con luz entre ejes de apoyo por 

la mitad requerida es decir con 15 metros entre ejes; ya que en los puentes a intervenir no son 

mayores de 27,15 metros del puente 9. Así como la fecha de inicio de los contratos aportar como 

experiencia no sea limitada o al menos sea ampliada a (20) veinte años de la fecha cierre del 

presente proceso. 

4. PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA LOCAL (30 puntos) 

 

El proponente deberá indicar que la persona natural o jurídica oferente (plural o singular) 

pertenecen a la industria local, es decir, provenientes de Norte de Santander, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

i. Persona Natural Colombiana, que se presente como integrante de estructura plural, con 
la presentación de la cédula de ciudadanía del proponente en copia simple, la cual 
deberá ser aportada con su oferta, y/o la presentación de la tarjeta profesional expedida 
en Norte de Santander. 

ii. Persona Jurídica constituida en el país, se verificará con el Certificado de Cámara y 
Comercio que el domicilio de la persona jurídica este dentro del territorio del 
departamento de Norte de Santander. 

Sugerencia: Para la pluralidad de proponentes plurales podrán obtener el puntaje del 

requerimiento con la participación dentro del consorcio o unión temporal de la persona 

jurídica o natural son provenientes del Norte de Santander”. 

RESPUESTA: 

1. Índices financieros: No se acepta la observación del Proponente por razones de viabilidad 
del proyecto. 

2. Patrimonio: No se acepta la observación del Proponente. 
3. Experiencia específica del proponente: Respecto a la sugerencia relacionada con la 

experiencia específica relacionada con la medida de los puentes en concreto, no se acepta 
la reducción a 15 metros. Respecto a la fecha de inicio de los contratos a aportar como 



 

experiencia, se acepta la sugerencia del proponente y por tanto se amplía a 20 años. Así las 
cosas, el proponente deberá acreditar su experiencia con máximo cuatro (4) contratos de 
obra ejecutados en los últimos 20 años, es decir, con fecha inicio posterior al 01 de enero 
de 2000. 

4. Promoción de la industria local: Se pueden conformar proponentes plurales donde alguno 
de sus integrantes sea de Norte de Santander, siempre que se cumplan las condiciones 
mínimas para la conformación de los mismos, señaladas en los TDR y garantizando que el 
porcentaje de participación mínimo para alguno de los miembros de la figura asociativa sea 
mayor al 5% y no se declare dicha propuesta rechazada por esa causal (Ver Numeral 4.6 
Causales de Rechazo, causal No. 34). Para otorgar el puntaje de la industria local se evaluará 
y validará el cumplimiento de las condiciones de conformación y participación. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ALFREDO JESUS AMIN TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

OBSERVACIÓN No 1: 
 
 
“(…) Se solicita considerar que se garantice la pluralidad de oferentes aclarando o modificando este 
numeral 6.4 de los TDR, debido a que existen empresas de otras regiones que puede ejecutar dicho 
proyecto a sabiendas y con el conocimiento que esta zona del país es considerada de alto riesgo en 
la ejecución de obras, pero se podría considerar que se pueda organizar los consorcios y/o uniones 
temporales con empresas de la zona para agrupar experiencias y anuar esfuerzos técnicos que 
podrían beneficiar el proyecto; con dicha solicitud esperamos obtener una repuesta en aras de la 
pluralidad de oferentes.  
 
RESPUESTA: Se pueden conformar proponentes plurales donde alguno de sus integrantes sea de 

Norte de Santander, siempre que se cumplan las condiciones mínimas para la conformación de los 

mismos, señaladas en los TDR y garantizando que el porcentaje de participación mínimo para alguno 

de los miembros de la figura asociativa sea mayor al 5% y no se declare dicha propuesta rechazada 

por esa causal (Ver Numeral 4.6 Causales de Rechazo, causal No. 34). Para otorgar el puntaje de la 

industria local se evaluará y validará el cumplimiento de las condiciones de conformación. 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS CONSORCIO VIAS Y PUENTES A TIBU INTEGRANTE DRICO LTDA 

 
 
OBSERVACIÓN No 1: 
 
“(…) 1.  Pag. 44. “NOTA 2: Para efectos de acreditación de experiencia, solo se tendrán en cuenta 
contratos, cuyas fechas de inicio sean posteriores al 01 de enero de 2005.” 
 
OBSERVACION: La experiencia de los constructores no se pierde con el tiempo; tal como la entidad 
estima solo validar la experiencia posterior al 01/01/2005, por lo cual es necesario que la entidad 
amplíe este plazo establecido sin razón alguna, a solicitar por lo menos (20) veinte años anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso y así permitir la pluralidad de proponentes. 

2. Pag. 53 y 54. “6.4 PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA LOCAL (30 Puntos) 



 

El Proponente deberá indicar que la persona natural o jurídica oferente (plural o singular) 
pertenecen a la industria local, es decir, provenientes de Norte de Santander, de acuerdo con las 
siguientes reglas:  
I. Persona Natural Colombiana, que se presenta como integrante de estructura plural, con la 
presentación de la cédula de ciudadanía del proponente en copia simple, la cual deberá ser 
aportada con su oferta, y/o la presentación de la tarjeta profesional expedida en Norte de 
Santander.  
II. Persona Jurídica constituida en el país, se verificará con el Certificado de Cámara y Comercio 
que el domicilio de la persona jurídica este dentro del territorio del departamento de Norte de 
Santander.” 

OBSERVACION: Existe la posibilidad de conformar un proponente plural en el cual alguno de los 
integrantes es de Norte de Santander, en este caso la entidad otorgará el puntaje de la industria 
local? ”. 
  
RESPUESTA:  

1. Se acepta la observación del proponente y por tanto se amplía a 20 años. Así las cosas, el 
proponente deberá acreditar su experiencia con máximo cuatro (4) contratos de obra 
ejecutados en los últimos 20 años, es decir, con fecha inicio posterior al 01 de enero de 
2000.  

2. Se pueden conformar proponentes plurales donde alguno de sus integrantes sea de Norte 
de Santander, siempre que se cumplan las condiciones mínimas para la conformación de los 
mismos, señaladas en los TDR y garantizando que el porcentaje de participación mínimo 
para alguno de los miembros de la figura asociativa sea mayor al 5% y no se declare dicha 
propuesta rechazada por esa causal (Ver Numeral 4.6 Causales de Rechazo, causal No. 34). 
Para otorgar el puntaje de la industria local se evaluará y validará el cumplimiento de las 
condiciones de conformación. 

 

 

 

PUBLÍQUESE, 

 

 

 

LAURA VICTORIA FALLA GONZALEZ 

COORDINADORA DE NEGOCIOS 

 

 

Revisó: Comité Evaluador. 

  


